
  Liga Independiente Santa Elena 

  HOJA DE VOCALÍA No. 159

Categoría: Maxima Fecha: Domingo - Agosto 17, 2025 Hora: 16:30 Cancha: Cancha Santa Elena

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 12 Vocal: Colombia FC | Maxima

VODKA JUNIORS v CRYSTAL PALACE

0 4
J C G TA TR Jugadores

   x1 1 - José Montoya

   x1 2 - Wilson Shaigua

3 - Jefferson Abril

6 - Cristhian Angamarca

7 - Andrés Sarango

12 - Eduardo Berrones

   x1 17 - Carlos Morante

77 - Dilan Yagloa

Jugadores sancionados en la vocalía No.159

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 21.50

J C G TA TR Jugadores
3 - Marcelo Poma

8 - Cristhian Vilaña

   x1 9 - Lewis Toaza

12 - Junior Ramirez

  x2 15 - Kevin Barahona

20 - Jose Cabrera

21 - Jonathan Quillupangui

  x1 22 - Hamilton Toaza

27 - Lenin Yar

43 - Edwin Castro

  x1 80 - Ruben Solis

Jugadores sancionados en la vocalía No.159

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 22.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Independiente Santa Elena, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga
Independiente Santa Elena.
			

Fecha de generación del documento: Diciembre 12, 2025 09:16:42
Documento generado desde el sistema SADCAF | www.sadcaf.com
Página 1



  Liga Independiente Santa Elena 

  HOJA DE VOCALÍA No. 159

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Vodka Juniors (0) - Crystal Palace (4), por lo
demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Colombia FC Nombre:  Colombia
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Vodka Juniors:

*  No. 1 - José Montoya 
*  No. 2 - Wilson Shaigua 
*  No. 17 - Carlos Morante 

Tarjetas Amarillas del equipo Crystal Palace:

*  No. 9 - Lewis Toaza 

 

Nombre:    Jonathan Moreira
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